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LAGORA 
406 ción que tens de señalar casillerc duterminada, el cuuloro judicial No 
2.8% Judicial ee esta cudad ds Ouro, pare 155 para lss noulicaciones al actor 

ua noblc omnes postie os. Han) Abdun Calderón Cadena 
Aliados A Red U Agruyuesa a los aulos el vogue 

SECRETARIO prusantado. Citeno y oUbuesa » 
Hay un asalo De Pablo Aza ye Sueno 

—_— vr 000 pnl 

Sigue la nouficación Lo que 
cOmunico puta los hrws de ley- Se 
presione e la damandada de la oUga 
Sión que hano de umparocer a fulac 
senalando casiluso Judnsa! un la ciudad 
aUCAMo Liu bbo 

Carlos Hasarto Divile 

R DEL Ec 
JUZGADO DÉCIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHICHA 

* Uagacian parda a MARÍA ALTOUIELA 
JACO AE DL Curia 

se 

Hu Lucralalo . -24 90% Juro ha -24 50 Verbal Sumano Juez Juzgado 119.Ctub de 
sa Extracto pietlucha 
lo nu Manust Abdon Caldatór yon cato 

atada 
Demandada MARIA  ANTOHIETA 

107 JACOME DE CORTEZ 
Cigta Pago del “alte del ¿loque 

HO glad Gunta al bu 10 del Pol urelre . 
mua CA par fa auna de ln nufon cuabe Al SENOR ALIS Val AYALA lot 

LA DEMALIDA EJECUTIVA 
Bn Smntos novena y anco mi seleción 
eco 108 cuarenta sueros PROPUESTA EN SU CONTRA Y DEL. 

SEÑOR AUGUSTO FERNANDO 
En Fibre Votlaal Sumaro ee cuenta Dos mulonus de susres LAS80 PINTO POR ELLEDO DAVID 

ds Cidones Cana dnone 4 AN ACTOR 1000 DAVID ERDULFO + la 86 dal 2édigo de Precadarmento Chal 
sal Hotliuacic es Gaula Ho 130 SORDO Cue 

JUZGADO BEPTIMO DE LO 
CIVIL DE HCHINCHA 
Cita iol] Sila 

LEMANDALOS FAUSTO —iVAN 

SA Presttuteda AYALA Y AUGUSTO FERNANDO 
¡en JUZGADO DECIMO HÁIMERO DE 10 
na CIVILDE PIGHINGHA 
ca Quo lubraro 12 de 1890 lus 
1 el 0800 
oco Vistos La demanda que antecede, sn peas DE INICIACIÓN 16 du wnaro 
3 la clara complela, y cumple con le RO WDENCIA 
an Tequisloa delermnasos. por a 19y Par [yz cano qa DE 10 CIVIL - Quto 16 
a riada o, hit de enero de 1930- Las 11100 dal sumano y es ordena la estación con la 
+ 8 Uemanda y esta providencia a MARIA Mid La demanda que antecudo 
vá ATITONIETA JACONE DE GORTEZ, Yo 
wn cunfuma dispene «el Alt 85 0d 
«ef Codigo de — Picoodimecida Civil 

«do 

ada 

LASSÓ PINTO 
JUICIO EJECUTIVO 
GUALTIA s/ 320 000 00 

  

lara complela y reuno los denás 
sitos legales Tanto al bula como 

la Culigación pronta amárto euuiivS, 
ón Sonamisencia los dumundadio 

  

    

ns 

Fauslo Iván Ayala y Augusto Fernando 
Lasso Pasto paguen al actor la 
cantidad demandada un el lámino de 
Les dius O pIcpunzan excupaiies 
Gontro dul mubno tema En maso 
la imturmación  Gumaria que .. 
ucompaña y de contoimidad con lo 
dispuesto en vl Art 432 dul Ceetigo de 
Procednuento Gud se cduna el 
sucuvaro du los lunes musllws y 

enseres de pLopiued del 
andado Augusto Funandu Lasso 

Puta que los barna on el domuciho 
que eu tdiva Calo Acuña Ho 408 y 
Patio de una cuidad de una 
cituse a los demandados un el lugal 
que se imdca Para la pracbca del 
secuésko  cubntese con lo. 
funcionarios Judiciales COIIOs 
pondientes Agráguenso los 
docimentos adurtos Tómese en 
cuenta el casillero judicial señalado - 

Nutligit as 
SUZGAVO /* DE Las Ca Lts 1 
de saplembre de 1900 Las Bndu- 
Agréguense a) proceso los escritos 

presentados por las portes Tómese 
an cuenta el casillero judicial esnudado 
En to pelncipal en márto al juramento 
tendido por el actor y de conformidad 
con lus di.paruvtos vn el Art 86 Jul 
Gudigo de Prucsdeolonte Gel, cileba 
al demandado señor Fausto Iván Ayala, 
por la prensa en uno du los diaslos de 

maya circulación de esta ciudad de 
Outo Nobhqueso - ! Dr Guslavo 

Endara Muncayo 
Lo que comunico a uslud pora las nes 
de Luy vniendule de la obligación 
que tsne de señalar cariloro judicial 

Pasa postenstas noiicaciones 
Lado Andres Ronuo Albán 
BECAETARIO DEL JUZGALO 
SEPTIMO DE LO CIVIL DE 

PICA URICHA 

en 

  

   

   
      Mrsy un callo. 

  

   

0v/444 
£ITACIÓN JUDICIAL. 

Citación judicial a PATRICIO HOMERO 
CORDOVA VACA cco la dunarda 
ordinaria picpuesto por Josó Heptal 
Pantoja Bonolázar, ecbre un fate de 
letena utizado un la lolzación 
denominada "Ei Cluvel No 2" 
parroquia de Calderón cuntón Qito 
Sm una supurtuvo de escenios 
metros cuadiadus — Fundamenta $u 
demenda en los Ars 2446, 2417, 
2422 2434 2445, y 734 dul Códjo 
Chat 
ACTUAR luso Mute Paola 
Benalcbzar 
DEMANDADO — Pableio — Homero 

Córdova Vara 
DEFENSOR Or Algoberio Barrwra 
Curasco 
TRAMITE ORDINARIO: 
11CIO Ho 78 1990 JS 

TA 
E SS 
PICHINUHA — Quilo, entro 2 de 

1990, las 11500- Vistos La 
demanda que antecede, es clara y 
reune los requietos de Ley, en 
consecuencia, 56 coro tasado con 
wi conterito de la mima al 
demandado PALACIO HOMERO 
CORDOYA VACA pue vl lomo de 
quince dias Quién guta citado por 
mejo de la prenss, contame lo 

dispuesto por ul Art 86 dal Código 
de Procedmiento Civil inseribase 
etta desianda en el Registro de la 
Propiedad contarme lo dispuesto por 
wl Art 1053 del aludido Cuerpo 
legal Mobiiquusa- $ Dr lus 

Marváwz Pazos -» 
Lo que comunico a usied prew 
rabndolo la oligución que bene de 
señalar casillero judicial para posta- 
NOFSGTION LR > 
firuvlio l owin Pé, 62 Ponatil 

  

SECRETARIO DECIMO DEJO CIVIL 

          

DE PICHICNHA da la 

Hito mo 1 ana Ester Velacia Herrera, Enmna Luz 
———. Vilacia Hesrera y Sialo Eduardo Vilanto 

JUZGADO SEPTIMO “JE LO Herrera por el tórmno de quí 

CIVIL DB prcncia vajo apercibimiento an rebeldia en 

CITACIÓN — JUDICIAL ZA Los Ménto al juramento ce hdo por las 

SEÑORES LUZ MARIA MERRERA *ctores y de conformidad con lo 

VDA NE VILLACIS, LAURA VILLACIS puesto en el Art BB del Código ue 

HERRERA DE GRANJA ¿GUSTAVO Procedeniento Cil, ceso a los 

EHNMIQUE VILLACIS MERSERA, Luis demandados por la prensa, as como 

ANIBAL VILACIS HERALRA, Ara min a los hurederos presuntos y 
ESTHER VIELACIS HERE RA Entan dorconosidos dul vuñor  CGomlic 

Y sito Fermin Vilacis, en uno d «lot dirios 

EDUARDO VILLACIS HERRERA de mayor crculación de esla audad de 

HEKEDEROS Presunrds Y Des Culto Inscribase la demanda de en el 

ConocÍos DEL Señc comme Reglsro de la Propiedad de vel 

LO FERMIN VILLACIS, DE LA “anión Cuénioss con el señor Alcalde 

DEMANDA ORDINARIA GE SIQUEN 99 Quito y señor Procurador Sindice 

EN 81 CONTRA MANEL MARA Munlapal, de wste canión Agréguese 

YANEZ ESPINO Y ¿A MARIA ll Proceso ul documento adjunto 

TS Témuva ma cuenta el casillera judiveol 

Lue VILLACIS HERIALI 

      

s lucho Uuuliquebo - 1) De Gustave 
AGTUHEO Marvel hata y ánve Espio Solas q » 

o e PU Endara Monteyo Lo que les corunsoc 
e y Alda Murla Virgeia Vilacirlerrera. 

DEMANDADOS Luz Mrjla Herrera 
váa de Vilacto, Laura Vilacas Herrera 
de Granja, Gustavo Ernie Valacia C0Giluro Juchcral para postericres not 
Henera, Lus Ambal Villysle Horrera ones 
Ana Esto Vilacio Hare? Enma luz Ledo András Riomoro Ar 

      

Henura Biato Eduardo Villa aa SECRETARIO DEL JULGADO 
a y Muedercs ¡subunic. y SEPTIMO DE 1 O CIVIL DE 

desconocidos del sed Core PEIAMCHA 
Facnio Vilacis ) Hayun alto 
JUICIO Ordinano , ena4o 
TRAMITE Ordnano 4, ' 
OBJETO DE 1A "DEMANDA 
Preserpción Adquimtva de Domino 
JUZGADO 7! DE LO CIVh.. Quo 8 
de ssptembre de 1990 ljas gh00 La 
demanda que antecede es dura, 
completa y ruuno los d ureltos 

  

     
      

            

QUEDA ANULADO 
corraya Pur extraviosl (los) cheque (5) Nro (5) 

ja mo los 1474 que cotesponden a la cuenta 
Juttara Vos canta Ilo 1700010 Y de KV 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DELA ESCRITURA PUBLICA DE CONSUTUCION DE "HIENES RAICES Y + 
- COMERCIALIZACION RACOBI CIA, LTDA, ! 
: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 1 CELEBRACION Y APROBACION - La escrtura pfblica de consitución de "BIENES RAICES 
: EST ATUTOS DE "CC ALZ ADOS Y COMERCIALIZACION RACOBI CIA LTDA * 66 os eu fa ciudad de Quño al 43 de agosto 
Jon - de 1990 ante el Notario Noveno del cantón Quio 1 señor doctor Josó Marla Borja Gallagos, 
re INDUSTRIALES CALINCEM COMPANIA gi de Compañías de Quno, la aprobó mstfanto Resolución No 1403 de e de po 

- X e » 

TOR DE ECONOMIA MIXTA" 2 Y SE . 490 2 ATORGANTES - Comparecen al atorgarniento og la escritura pública antes mencionada los 

boa 1 CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura NOMINA E. CIVIL NACTONALDAD — DOMICILIO 
són] pública de aumento de capital y reforma de estatulos de la más ich Vuital Catas E0ñ 

compañía "CALZADOS INDUSTRIALES LALINCEM COMPAÑIA Pl cuan ve nado o IMA ¿Juan Vertak Santllán Casado Ecudion: a 
roa| DE ECONOMÍA MIXTA" se otorgó en la ciudad de quito el 26 de Inde Maa Moncayo . o. Pu. Ml 
7 . s*1 junio de 1990 ante el Notario Segundo de cantón Quito; ha sido |] SeWinda Jarl Casado Ecssolana Quo 
os aprobada por el señor Superintendente de Compañías, doctor COMERCIAL ZADION E ACOBICIA y o pao duración da años moss Y 

ss Luis Salazar Berker, mediante Resolución No. 90-1-1-1-1306 de Pf 4 DOMGILIO: El domalto de la compas as la suda de Quito, cantán Quilo, provincia de 
dde a + , 
. 5 de sapt de 1990 e Inschla en el HRegistio Mercantil dul Canton + OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la concpíla es “Realizar acividades nmabllanas, 

ala Quito, bajo el No, 143 del Reg Industrial. Tomo 22. Quito, a 19- tales como compra-venta ge ,lerranos, day cases, departamentos, administración, 
.l 09-99, , e de,unidados oticinas, edificios. pe . l : e 

ws| 2, AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El captal social de la || anio vamo y sw 61 Loy de rogaacón Ecanaca y Conga del Gano Plica, on 
tna compañía se atimenta an la suma de s/ 164'500 000,00, con lo [] concordancia con la Rogulación cuarenta y osho gul rovacientos ochenta y ocho de la Juni 
lee) cual queda elevado a la cantidad de s/, 200000 00,00. a e ra sal ramas, Shen Y 0h. Sn jas de las prolaconso 
ak] 3 INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de consignadas en otras leyes, la compañía o podrá! realzar actividades a las que sa relaro el 
das " + 

su | capital se encuentra suscrita integramente y pagado en su e a Mon eo vaa pu a ny nada Jun Montana o 
ted totalidad por compensación de créditos. 6 CAPITAL SOCIA). - El ; o] ..- El capital social de ta con pañía es s/ 200 000,00, dido cn 2000 
ais | 4. En virtud de la mencionada escritura pública se reforma al | [y perepaciones des, 1.000,00 cadauna. . £ . - na 

artículo quinto de los estatulos sociales, el que dirá: “Artículo Cana pcia he A: ss, Peorrnangsbareia puiodaios dies Armani 
Quinto: El capital de la compañía” es de” s/. 200'000:000,00" cancalado an aliado dé doce mesas o, 
(Doscientos millones de sucras). dividida en 20.000 Acciones |] * APNETAACION Y ARRESTO E a Sonar La solar ones cres), , adrinistrad l Prosidento" el Vi 
Ordinarias y Nominalivas de s/, 10,000,00 cada una”. O oresentaciónlogal, acia y exrapudea dota conilanla a pure a 'a 

, . Lo que pango en conocumento del publico pera los lr:a5 legales consigulentes. 

Quitó, a25 de sept, de 1990  - os a Quio,a 1085001. de som. q” r 
, , , * A te 14 , o 

.. - / Li? Y . A 

Dr. Gonzalo Merlo Párez+. se «]], Dr Comas Medoróraz 210 0 1 re . SECRETARIO GENERAL “ 
, "SECRETARIO GENERAL: . A subs? +: % OS 

ESO, 70. 2 

  

    

  

      
    

  

QUITO, JUEVES 27 DE SEPTIEMBRE DE'1990,, 

de Villacis, Laura Valacie Hersra de 8 A dal Banco del Auto 8 A Quen 
tenga derecho debe reclamar dentro 

  

QUEDA ANULADO 
Po haberse parádo, se vaín) a anula 
WM Mas) sigulanto (a) cheque (8 
Mulero” S58838 Valor 111 17D,0c 
Fucha de Guo 19 Sep-1990 A! 

sden de ELECTRO COMERCIAL 
Surader por ZOILA DE ANGULO, 
sargo de la cuenta cornente N? 8093 

dol Banco Internacional8 A” ” 320 = 

QUEDA ANULADO 
Por haborew pardido, se ve a anular | 
LIBRETA DE AHGAROS de la Gueri 
04D 0O5424-9 del BANCO INTE? 

NACIONALS A 
“220 

QUEDA ANULADO 
Por haberes perdido, se va a anule 
VHBRCTA DE AHORROS de la Cuen 
1edag 0028493 del BANC 
INTERNACIONALES A 

227 

QUEDA ANULADO 

Por heberse perdido, es vaín) a anul 
el (ios) siguiente (s) cheque (1 
Numero 261339 Valor 1380000 

Fecha de Glro 90 09 07 A la orden « 

HUGO MEDINA Grador por LCD, 
SUSANA ULLAURI, a csrgo de 
cuenta cculente N? 0700374 5 y 

Banco internacional 3 A ' 
e 

. QUEDA ARULADO , 
Po: haberes perdadó, se vaín) a anul 
Y (los) elguiente (0) choque (1 
Humeo 0868724 Valor 932880 
Peña de Gko 17-Sep 1990 "A 
orden de CARLOS. GUERRER! 

* Guador por” DISANCO SA ;,0 est 
de la cuenta corriente N? 16818-0'4 

Banco internacional 3 A 

    

  

, QUEDA ANULADA- 
La libreta de Añorros N* 020268 
3 de CARMEN TERA de Mussal 

o 
4 a] 

- QUEDA ANULADA 
La Libreta de Ahorros N' 020066 
Ade Muluelieta Picunchia 

  

RODRIGO "EGAS PAZMIÑO * 1 
Banco Amazonas 

cheques dodde dí Hro 41419 
*, 414200 de la Cla' Cie” 48:9 

* Banco Caja de Cráxilo Ageleala 6 
Ao. 

  

      
        

      


